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Anexo 

Declaraci6n de la SIUAW sobre la cesacion de hostilkdaaes 
armadas en Naminia, de 13 de agosto de 1384 

De conformidad can su determinación y su profundo anhelo de poner fin 
inmediato al derramamrento de sanqre, la pérdida de vidas y la destruccrán de 
bienes en Namibia, la StuAYO reafirma que está dispuesta a terminar la lucna armada 
en Namibia si Sudáfrica conviene en un plazo especificado, con fecha fila, para la 
iniciacion de la aplicaclon del Plan de las Naciones Unidas para la independencra 
de NamibLa, con drceqlo a la resolucii>n 435 (í978) del Consr;lo dr Sequtidad de las 
Naciones Unidas. 

El únlco prop&ito de la lucha armada de la SWAPO es poner término a la 
ocupaci& ileqal de Namibia por Sudáfrica. Evidentemente, no ser-8 necesario ni se 
justificara que la SWAPO prosiqa la lucha armada una vez que el Gobierno de 

Sudáfrica haya convenido en un plazo concreta para la independencia de Namlbkab 
mediante la fijaciAn de una fecha para la iniciación de la aplrcachn de la 
resolucián 435. 

Es muy impXXtante aue el Gobierno de Sudáfrica comprenda que la ShrAFO no 

aceptará un proceso de transicicki a la independencia de Namlbra vlqllado y 
controlado por Sudáfrica. El pueblo namibiano alberqa una profunda desconf Lanza 
respecto del Gobierno de Sudáfrica, debido a su historia de tepresion 
indíscriminada y atrocidades en Namibia. 

Ante esto6 antecedentes, la WA?0 está f irmemente convencida de aue el pueblo 
namibiano debe contar con la protección de la comunidad internacional y con las 
sequridades de esta de aue, en verdad, el proceso de transiciån a la independencia 
será libre, justo y democrbtfco. En virtud de ello, la SWAFG no puede aceptar la 
idea de una cesacibn de las hostilidades en Namibia, según propone Sudáfrica, sin 
un firme compromiso por parte de Sudáfrica respecto de una fecha fila para la 
iniciación de la aplicación de la resolucibn 435. 

Stn embarqo, la SWAW sique dispuesta a celebrar contactos directos y 
constructivos con Sudáfrica af nivel mbs alto posible. 


